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DE tKgPROVlNCU OE LOGEOx^O.

Despacho telegráfico de Ma
drid á las 4 y í5 minutos deda 
tarde de este dia.

Montemolin, su hermano D. 
Fernando y otra Apersona, han 
sido capturados, y se hallan con 
toda seguridad en Tortosa.

Logroño 21 de Abril de 1860.
—Manuel Somoza.

El; limo. Sr. Direcíor general de ad- 
minisíracion del Ministerio de la Gober
nación me ha dirigido con fecha 10 del ac
tual, la comunicación y reglas siyuienles: 

Con destino á los archivos de ese Go
bierno civil. Ayuntamiento de esa Capital 
y arquite to de la provincia, remito ad- 
juntos á V. S. tres ejensplares de las re
glas relativa? á la rotulación de calles, 

! cuya publicación en el Bolelin oficial dis
pondrá V. S á la fniayor brevedad posi
ble.

REGLAS
para efectuar la rotulaci/vn de 
eaile<s y ssaameracaon de] ©asas, 
aprobada» poT Heal orden de 

2“! de Febrero de IS^O.

L‘ Se abrirá en'todas las Secretarías 
de Ayuntamiento un registro donde se ex
presará epestado en que se hallaren-, tanto 
la rotulación de calles como la numeración 
(le las casas, edificios y viviendas. En el 
mismo se irán anotando las variaciones 
que sucesivamente ocurrieren en una y 
otra, y se indicarán las demas circunstan
cias contenidas en los modelos húmeros 1, 
3 y 3 que se acompañan.

2 .“ De la rotulación de calles, nume
ración de casas, edificios y viviendas, y de 
la anotación de las variaciones sucesivas 
cuidará el Alcalde, ó el Regilor, que el mis-- 
mo 'bajo su responsabilidad delegare al 
efecto, quien además de anotar en el regis
tro (le la Secretaría del Ayuntamiento to- 

-das las variaciones de . una y otra clase 
dará conomiento de ellas á la Contaduría 

de Hipotecas respectiva para que pueda 
tenerse presente en un caso mas ó menos 
remoto, y nunca como obligatorio para su 
asiento en los registros.

3 .“ La division de cuarteles rurales 
comprendida entre las cuatro linias diri
gidas á los puntos cardinales de Levante, 
Poniente, Norte v Mediodía de que habla 
la Real orden de 31 de Diciembre de 1858 
no se entenderá'geométricamente rigurosa 
é inflexible, sino que se acomodará en mu
chos casos á indicaciones naturales ó ac
cidentes del terreno que á ello se preste 
sin grande discrepancia, como en la di
rección de los ríos, arroyos^ acequia.?, co."- 
dilleras ó bien á accidentes -artificiales, 
homo caminos,'paseos, lados de grandes 
cercas &c.

4 .* Para los efectos administrativos 
las travesías, callejoines, arcos, pasadizos, 
cavas, carreras, cuestas, costaniias, su
bidas, bajadas etc. estarán comprendidas 
en la categoría de calles, cuya denQmina- 
cion, con las de plazas, plazuelas y paseos, 
conveniente.mente clasificadas, formarán 
todas las vias de las poblaciones. La clasifi
cación de paseo deberá limitarse á los pa
rajes ó término de población donde exista 
solo una acera de casas, sin probabilidad de 
que se construya otra fronteriza por haber 
rio, muralla ú otro impedimento análogo.

5 .^ Para los efectos administrativos, 
la numeracion-de los edificios se distingui
rá' en números de casas ó facha las princi
pales'y números de fachadas secundarias; 
En todas las poblaciones ilel Reino tas ¿ca
sas ó edificios serán' señalados por el nú
mero puesto sobre la puerta principal. Las 
oasas que ^tengan fachadas ó costados á 
otras calles llevarán también en ellas el nú
mero que en el orden sucesivo 'de la res
pectiva calle les corresponda, pero con la 
modificación indicada en la regla 7 .*

6 .‘ Los números de las casas ó facha
das principales se colocarán en el orden de 
pares é impares á derecha é izquierda, á 
empezar del punto de partida queen cada 
población se hubiese adoptado, según se 
dirá mas adelante.

7 .* Guando tenga un ^edificio vistas á 
dos ó mas calles, la jJachada de la puerta 
principal llevariá el número característico, 
sin perjuicio de que en los costados ó la 
espalda se ponga también el número cor
relativo que le tocare por la calle de la 
fachada respectiva, par ó impar, siguiendo 
el orden regular, pero añadiéndole la pa
labra accesorio.

8 .” Cuando en un holar numerado se 
levantasen dos ó mas'h:asas, ó cuando de 
la demolición de una casa surgiesen dos ó 
mas, se conservará el antiguo número con 
la especificación de Duplicado, Triplicado 
etc., continuando asi hasta que se verifi
que la numeración general, y anotándose 
en los registros la innovación ocurrida.

Por la inversa, cuando de dos ó mas so
lares ó de la demolición dedos ó mas ca
sas resultase la edificación de una casa so
la, se la pondrán A esta los antiguos núme
ros, unos á continuación de otros.-

9 .® En general, las huer tas,Jardines ó 
corrales adyacentes à las casas y depen
dientes de ellas no se numerarán. Mas si 
no estuviesen adyacentes llevarán el núme
ro que les ^corresponda en la calle como 
viviendas, ai la.s contuviesen, y en otro 
caso como solares.

10 ." Al conceder los permisos para edi
ficar, los Alcaldes impondrán á los pro
pietarios la obligación de colocar, lo^ nú
meros de las casas en la forma que se hu
biere establecido en la población.

11 ’ Los limites-'de las calles estarán 
bien determinados. Se procurará que una 
calle tenga un solo nombre, á menos que 
llegue á variar de dirección en ángulo rec
to, ó que estéatravesada por un rio, ó cor
tada por una calle mas ancha, ó por una 
plaza, en cuyos casos los tramos serán ca
des distintas.

12 .* Para la determinación de estos 
límites se colocarán las leyendas ó nombres 
de las calles de entrada y salida á la iz
quierda del transeúnte, y en el sentido en 
que han de leerse.

Además de los rólulos ó lápidas que se 
lijen en las entradas de ambos lados de ca
da calle se colocarán otras en la forma se
ñalada en los 1res modelos que se acom
pañan, correspondientes, á los tres casos 
que puedan ocurrir de calles cruzadas, ca
lles con entrada () salida de otra y calles 
que se comunican con plazas.
' Se escribirá asimismo el nombre de las 

calles.en los faroles del alumbrado, obser
vándose para esto el sistema anteriormente 
propuesto para la colocación de las lápidas

13 .® En las plazas no habrá mas que 
una numeración seguida ó correlativa.

14 .’ No se permitirá que en un mismo 
distrito municipal haya dos ó mas calles 
con un mismo nombre, r

15 .’ En las puertas, portillos, avenidas 
() calles qua dan entrada á las poblaciones, 
se colocarán lápidas á la izquierda del que 
entra, en las que se escribirá el nombro 
de ellas, designando si es capital de pro
vincia, el nombre de la misma; si os ca
beza de partido el nombre de la provincia, 
y si es población menor el nombre del par
tido y de la provincia.

16 .’ Todos los.,edificios de uso y uti
lidad pública, ya sean oficiales ó ya carez
can de este carácter especial, tales como 
casas de heneficencia, cárceles, escuelas 
de instrucción pública, academias, funda
ciones particulares de caridad ó líorreccion, 
casas de Ayuntamientos, Gobiernos polí
ticos de provincia, palacios arzobispales 
ó episcopales, monumentos arquitectónicos 
ó historíeos, fuentes públicas, puentes etc.^ * 

etc., llevarán su correspondiente inscrip- 
(íion expresándose en ella él nombre ó 
desfino del edificio ó monumento.

17 .* Se procurará que en las capitales^ 
y poblaciones donde se conserve todavía 
el uso de algunos dialectos se reduzcan 
todos los nombres de las, calles á lengua 
castellana.

18 .* En las poblaciones] que conten
gan menos de 150 edificios no será obli
gatoria la colocación de |los números im
pares y pares por acera, según la dispo
sición general de la regla 6.*, sino (que la 
numeración se llevará seguida por el me
jor orden posible.

Lo mismo se hará en barrios extramu-, 
ros de corta importancia y sin calles recu
lares.

En los cuarteles rurales y en los despo
blados la numeración sallevará -en redon
do de Levante á Norte, Poniente y Sur, 
hasta rematar de vuelta en la línea de Le
vante. '

19 .’ La numeración seguirá la diréc- 
cion de la cálle mayor ó principal, ó de la 
carretera, ó del rio, arroyo ó acequia que 
pasare por el pueblo ó por sus inmediacio
nes, creciendo los números con el descen
so y corriente del río arroyo. En donde no 
hubiere rio, carretera ú- oirá indicación 
razonable, debe numerarse de Levante A 
Poniente. En donde hubiere una plaza si
tuada próximamente en el centro, y de la 
cual irradien ó partan las calles principa
les, servirá de base de la numeración, em
pezándola por los puntos mas próximos á 
ella.

20 .* Las lápidas de las calles y las de 
los números de las casas, edificios ó vivien
das serán de azulejos, cuando no pueda 
emplearle otra materia mas duradera. 
Las de las calles y plazas serán uniformes 
entre si, y lo mismo se entenderá respecto 
de los números de las casas, sin consen
tirse variación de dimensiones ni formas, 
ni su colocación arbitraria.

Las lápidas de las cades,se costearán 
por los Ayuntamientos, y las de los núme
ros de los edificios por sus dueños. A los 
pueblos donde por circunstancias particu
lares no pueda ponerse la numeración des-, 
de luego se les dará por el Gobernador^u/i 
plazo prudente para que lo verifiquen del 
modo que queda prevenido..

21 .* El recuento de las casas y el re- 
çorrido de su nugaeraciím para hacer cons
tar Ici diferencia resultante entre las casas 
existentes y los números destinados á re
presentarlas en el registro del pueblo, se 
verificará en fin do cada quinquenio, á 
contar desde l.’de Enero de 1869.

22 .* En fio de Enero del año siguiente 
á cada quinquenio de rectificación remiti
rán los Alcaldes á los Gobernadores de 
provincia por triplicado un estado en que 
conste los nombres de las plazas, plazue-
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las, calles y paseos, el número de edificios [ 
de unas y otras, tanto intramuros como | 
extramuros "y en despoblado, con expre
sión del número de habitantes ú hogares 
que comprendan, el de ^habitantes, el uso

à que se ^destinan los edificios, asi como j 23.* En el Gobierno de provincia se los errores que pudieran contener. Un e- 
los destruidos, los reedificados, los cons- 1 coordinarán y arreglarán estos estados por jemplar .de ellos se remitirá á este Ministe- 
truidos en sitios que áules no estaban edi- i partidos judiciales, pasándolos á la Comi- rio, otro à la Comisión central de Estadís- 
ficados y los que están en construcción, ar- sion provincial de Estadística para que los 1 tica y el tercero se archivará en Jas ofici- 
reglándose al modelo número 4. j examine y comprueve, á fin de rectificar j ñas del Gobierno de provincia.

número 1.'

DISTRITO MUNICIPAL DE PUEBLO fÓ parroquia;DE.... PARTIDO JUDICIAL DE PROVINCIA DE

MANZANA.

En las observaciones se indicarán las vicisitudes que ocurran, como la desmembración de parte de una manzana para via pública, ó la agregación á ella de edificios cons
truidos en espacios que ántes eran parte de calles ó plazas, ó terreno que servia para lál ó lal objeto.

NUMEROS ANTIGUOS. NUMEROS MODERNOS. CLASES EN QUE ESTAN SITUADAS. OBSERVACIONES.

fe'-

Numero 2.*

DISTRITO MUNICIPAL DE... PUEBLO (Ó PARROQUIA) DE.... PARTIDO JUDICIAL DE PROVINCIA DE.

Calle de . . . . (nombreprimitivo ó ántes de 
Se le dió este titulo en.................................  . .
Principia en. . , . . . . y concluye en

En la columna de obse'i'vaciones se expresarán las vicisitudes que sufra la numeración de los edificios, casas ó viviendas por efecío de derribos 6 nuevas construcciones 
Cuando una casa, vieja se destruye y edifican dos ó mas en el espacio'que ocupaba, se expresará en cada una de las nuevas'que son parte de la que antes llevaba el núme
ro.....y por el contrario cuando en el espacio de dos ó mas casas viejas se edifica una sola nuevef, se dirá que antes eran bs números............. Si un edificio se arruina 
ÿ no se reedifica, también se anotará. Igiialmente^se hará mención cuando ocurra este caso, de que antes el espacio ocupado no estaba edificado sino que era parte de la 4 
calle ó plaza:.....ó un jardin, corral, ó parte de las afueras de... ............. .

ACERA DE LA IZQUIERDA. __  ACERA DELA DERECHA.

Manzanas.
NÚMEROS, 

antiguos.
NÚMEROS 
modernos.

hÚMERO 
de 

habitacio
nes.

(Cuartos.) lESQUNAS. OBSERVACIONES. Manzanas.
NÚMEROS 
antiguos.

NÚMEROS 
modernos.

NÚMERO 
de 

habitacio
nes 

(Cuartos.) rSQUlNA5. OBSERVACIONES;

\

1

. »

1

z

t

i

í

» ~

1
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DISTRITO MUNICIPAL DE.,.. PUEBLO (Ó PARROQUIA) DE.... PARTIDO JUDICIAL DE 

- Número -3.'

PROVINCIA DE,

Plaza de . . . .(nombrfi primitivo, ó antes dè , . % . . . * * • •
í ; Seje dió este titulo en . . . k < ' v . . • , \

Se formó en. . . . . . y ántes era parte de las callesjlal ÿ tal. . . .ó lai M/íéié.
Linda con • ......

(Ténganse presentes las indicaciones que se hacen en el modelo número 2.®)
________________________ - ~ ------------------------------

Manzanas. NUMEROS 
aotiguos.

NUMEROS 
modernos.

NUMERO 
dehabilacionés.

,^Cuartos,
- ESQUINAS Ó ANGULOS. OBSERVACIONES,

A

í

0 í

; r

1

*

T .

r

i

í

-A

I 

■ ' í

■I 

t ■ '

r.

í - - z '

!

í > s
I

✓

í

.n

íi

■’ * /

' J

■ _ * ‘ *•

DISTRITO MUNICIPAL DE

Número4.°

PARTIDO JUDICIAL DE..... PROVINCIA DE....

EstAiO que demtiestra el número de calles, edificios, habitaciones ÿ habitantes que existían en este distrito municipal en 1.’ de Enero de este ano, asi como eluso a que se 
destinan ios edifeios y el movimiento ocurrido en este ramo durante el quinquenio de. . . . .

(Se entenderá por habitación la que, con entera independencia de otra, ocupe una familia.)

EN EL QÜIN-
' /

NOMBRES

de las Calles y plazas.
NUMERO

. de 
habita
ciones.

NUMERO

de 
habitan

tes.

MOVIMIENTO

Intramu

ros.

» t

Extramu

ros.

DESPOBLADO.

TOTAL.

. DESTINADOS. _
yucjíNiu .. ..............  '

Casas. Chozas.
PARA

iglesias.

PARA 
habitacio 
' nes.

PA A 
fábricas ó 
usos in
dustria

les

PARA 
el servi
cio públi

co.

i CASAS 

de asilo.

/

Cárceles.

1

EDIFI
CIOS 

arruina
dos.

EDIFI
CIOS, 

reedifi
cados.

'edifi
CIOS

nuevos

En cons

trucción .

fe ■ f

1

Î

t

f

í

1

i

I

i

J
1

1 ■ 7

t

z

»

i ■

■H

i

i

í 

lí

i

i

c

i

i

»

Tod^oloque he dispuesto publicar [en el Boletín oficial de la provincia encargando á los Ayuntamientos su puntual g esaclo cumplimiento. Logroño iï de Abril de 

y860.—Manuel Somoza.
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Trascurrido el plaio que consigné á los 

Ayunlamientos en mi circular de l.*de! 
corriente publicada en 2 del mismo, para t 
la remisión de los Estados de vecindario, y 
habiendo algunos que no lo han ejecutado; 
prevengo á los que se hallen en este caso 
lo verifiquen en el improrogable término 
de 10 dias, recomendándoles mayorexao- 
titud en el cumplimiento de las disposi
ciones superiores. Logroño 22 de Abril 
de 1860,—Manuel Somoza.

Siendo muchos los Alcaldes de esta 
provincia que aun no han contestado al 
interrogatorio que se les dirigió por este 
Gobierno respecto à los animales dañinos, 
inserto en el Boletín oficial núm 39, cor
respondiente al dia 9 de Marzo último, les 
prevengo que en el término de ocho dias 
cumplan con dicho servicio; en la inteli
gencia que en caso contrario les exigiré la 
responsabilidad que corresponda. Logroño 
21 de Abril de 1860.—Manuel Somoza.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Real Decreto.

Queriendo dar al ejército. de Africa un

] nuevo testimonio del particular aprecio 
! que me merecen los eminentes servicios 
que ha prestado en aquel continente, y la 
constancia, denuedo y bizarría con que, 
soportando toda clase de penalidades, ha 
sostenido, victorioso siempré, la guerra con 
tra el imperio de.Marruecos. ' ,

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. 1.” El tiempo déla campaña de 

Africa se.contará doble para lodos los é- 
fectos del Real decreto de 20 de Abril de 
1815, desde ef'23 de Setiembre del año 
próximo pasado en que empezó el movi
miento de las tropas, hasta igual dia de 
Marzo último en que se.firmaron las vases 
para el tratado de paz.

Art..2.° Se acreditará por completo el 
abono de dicho tiempo á los Generales, Je
fes, Oficiales y tropa, que habiendo estado 
en Africa dos meses por lo ménos durante 
la guerra, hayan concurrido á dos ó más 
combates.

Se exceptúan'de esta regla los heridos, 
- á quienesj)or la sola circunstancia de ha
berlo sido^ se les hará el mismo abono por 
entero, aunque su permanencia en África 
no hubiese¿sido Imás que de un dia.

Art. 3.°" Las clases de tropa" podrán 
optar al expresado abono con aplicación á 
premios de constancia, ó bien para^exlin- 
guir el tiempo de su^;erapeño.

' Dadoïen Palacio á diez de'Abril de mil 
ochocientos fsesenta.—Está rubricado de 
la Real mano.—,El Ministro interino de la 
Guerra,?José Mac-ciohon.

D.Pedro Goyenechea . . 
Eustaquio Santa María. 
Esperanza Marin. . 
Josefa Nágera. . , 

Severo Marin. . .
Manuel Santa María, 
V icen té López. . . . 
Juana Marín, . . . 
Bernardo del Cerro. . 
Claudio Alamos. . . 
Jorge Pedroso. . . . 
Santiago Perez . . .
Cecilio Izquierdo. . 
Rufino García, i. .

SOTO.

4
4‘
2
1
1
4
4-

20
10
2
2
1
1

12

suscRicíorv
- PARA LOS nrorasBÁDos de

FAMILIAS POBRES de los MUERTOS.

LOGROÑO.-
NOMBRES. Rs.vn.

D,Manuel Mayoral. . . ' ‘48

D Francisco Luis Vallejo, 
Alcalde . . . .

Galíslo Herrera,,Tenien
te id. ... .

Francisco Domingues, 
id,id. . . . .

Francisco Campo Rome
ro, id. id. . . .

Donato Moreda, Regidor 
Cecilio Gon/alez, id. 
Gregorio Campo, id. 
Toribio Seguza, ,id. 
Melilon Tejada,' id.
Juan Domingue^;, id. . 
Tomás Gon^alezid, .
Hilario García Puerta,

412
34

12

8 
18 
52 
32 
46 
18 
12 
40

ElSr. Marqués de San Ni
colás, delegado déla 
cria caballar de esta 
provincia, por los de
rechos que le corres
ponden portel reco-. 
nocimienlo de los se
mentales pertenecie'n-

L les á D. Antonino Ce- 
narro de Alfaro, que 
cede á favor de esta 
suscricion. . •

- El mismo, por la visita 
. para reconocer los per
tenecientes al Ayun
tamiento deOjacastro

DAROCA.
D.Pedro GiL cura párroco. 

Cecilio García. . . .
Juan García. . .
Julian Martínez.
Sakistiano Márlinez. 
Manuel Calle. . . 
Nicolás Tudanca. . . 
Ignacio Martinez. .
José Ramirez. .
Narciso Martínez. . 
Bernardo Martinez. . 
Benito Marlinen.
Juan García. . •
Justo Nestares.
Marcos Rodríguez. .
Luis Martinez. . . .
Gregorio Alonso, Regi

dor. - . • • —

Gaspara Saenz. . , ‘24
Luis Alonso. . 4‘
Fermina Martinez. . . ' ‘24

j José García. . ... 2 _
I Benito Romero. . . 4‘
I Martin Romero. . . 1 ‘
j Eme ter i o Tudanca. . ^‘24

Ambrosio Tudanca . . ‘72
Baltasar Tudanca. . . 4*
Nicolás Nieto, ... 2‘
Petra Fernández. . . ‘24
Lucas Untoria. ... ‘48
Gaspara Saenz. . . ‘48
Martin Rodrigo . . ‘48
Francisco Rodrigo, AI-- 

calde. . ... 4‘
Anselmo Martinez,puez 

de paz. . . . . 2*

ENTRENA.

J9‘

•48 
2‘24 
V

- ‘24 
‘36

‘10 
‘24
‘24

\ ‘48 
‘48
‘48 

V 
2‘

D.®Hermenegilda Muro. . 160
D Manuel Sanchez. . . 4

NIEVA.
D.Leandro Abad, profe

sor de ci rujia. . . 40

SANTA eOLOMA.
D.Julian Martinez. . , 20
Sr. Gura............................. ^00
D,Saturnino Saez. . " . 10

Faustino Marin. . . 2
I Francisco Santa María. 2

Melchora Negara. . . 1
I Luciano Perez. ... /0
1 Manuela Santa Maria. . /
j Estefanía Martinez . . <

Secretario del Ayun- 
.tamiento.

Valentin Martinez, cura 
Párroco . . .

Paulino Garéla, Presbí
tero coadjutor de la 
Parroquia. . , .

José Aritmendi, id. id. 
de id.......................

Miguel' Romero, id. .
Pedro Breton, Magistra

do cesante. . ., .
Juan Isidro Fernandez. 

Administrador de Ha
cienda pública . , 

José Fernandez Bruniez, 
id. de correos.

Juan Reyes, Médico ti
tular de esta villa.

Cesáreo Martinez,, Ciru
jano id. de id.

Nicolás Elias, farmacéu
tico id. de id.

José María.übago, Maes
tro de instrucción 

primaria. .
Eusebio übago, id. de 

id. id . . . .
Antonina Saenz, Maestra 
, de id. id. . . . 
Luis Espinosa, estan

quero. - . . .
Fernando Martínez, or

ganista. . . . ,
Cecilio Calvo, Alguacil 

del Ayuntamiento.
Adrian Ocon.
Benito Reinares. . .
Esteban Romero. .
Esteban Herrera. . .
Hemelerio Ortega.
Eusebio Diez. . .
Felipe Lázaro. .
Fermin Gonzalez Ariza.
Francisco Gimenez, Es

cribano . . . .
Fabian Súso. . ' . . 
Fermin Gonzalez del Rio 
Francisco Elias. , . . 
Hilarion Conde.
Isidoro Albarellos. . .
José Ocon ' . .
Juan Simon Valdemoros 
Manuel Garrido.
Pablo Fernandez. . .

20

31

32

40
12

34 '

16

46

40

20

24

40

40

40

48 . ..

'6

4
20
31
24
20
42
31
16
AO

24
42
12
12
20
50
12
12
45
31

D.Pedro Elias Campo.
Juan Luis Vallejo. 
Remigio Dominguez 
Victoriano Dominguez, 
Victoriano Barruele. . 
Victor Lázaro . .
Manuel Redondo.
Cosme Serrano.
Antonio Romero.
Esteban Garcia. , 
Vicente Elias Segura . 
Simon Romero.
Manuel de Grandes.
Manuel Aritmendi Car- 

z rasco. . ...
Eusebio Elias Barrio. .
Cecilio Lázaro . .
Faustino Lázaro. . . 
Julian Herrera . f. 
Tiburcio Herrera . . 
Lucio de Grandes .
Gerónimo de Grandes. .
Carmen Redondo. . . 
Severo Torre. . . . 
Perfecto Elias. , . , .

• Santos Herrera.
Francisca Ruiz de Benito' 
Miguel Laparra.
Segundo Laura. . .
Hilario Vallejo.
Venancio Gonzalez.
Pedro Aragon . .
José Bozalongo.
Pedro Fernandez ’Fer

nandez...................
Pedro Rabanera. .
Ignacia Ariza. . . . 
Petra Breton. . . . 
Manuel Rodriguez.

' Ramona Lopez, de edad 
7 años. ....

Francisco Lopez.. . . 
Vicente Moneo.
Blas Gimenez .
Tomás Rabanera.
José, Rabanera.
Leona Dominguez. . .
Juan Ramirez..................
Jose Perez . .- .
Domingo Carrasco. 
Raimundo Saenz. . .
Silvestre Martinez. . . 
AngelGonzalez .- . .
Antonio<Elias . .
Deogracias Elias.
Simon Garrido Aragon.
Antonio Gonzalez 
Juan José Romero. 
D.“N. V. de R. . . 
Cándido Elias . . .
Pedro Fernandez. . .
Manuel Campo 
Crisógono Garcia. . . 
Miguel Martinez. . . 
Bartolomé Elias.
Diego Campo. . . . 
Ambrosio Fernandez. . 
EcequieliMoreda. ,' . 
Isidoro Elias.
Manuel Romero Herrera 
Manuel Maria Saenz.
José Saenz,

' Cipriano Saenz.
Valentin Laparra . . 
Francisco Ibanez, . . 
Polonia Herrera.
Salvadora Fernandez.
PedroElias. . . .

VniEGM DE
D.Varios vecinos.

Suma anterior.

42
40
50 
12
12 
22
54
46 
12
42
18 
42
24

12
20
12

- 17
12
12
42
12

16
15 

«
RO

1 
4
4

10

10
4
4
4
2

19
30

4 
2 
/
4

10
8

12 
4
4
4
2 
4
2 
4
4
4

60 
4
6

4
4 
4
2
2
4
2
2
5
4
3
2

12
40

3

AltRlBl
. 38

2 375'32
82.370‘84

84.946‘16
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